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/ 11\ISTITUíO fEDf:Ri\L DE . 
rnl.K·. .. ·oN[S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ; CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED 1; étff!c~ ~ _., 
TELECOMUNICACIONES)\UTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA EM ~ XET~A- E>~ 

AM, S.A. DE C.V., CONeESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIEN,TO Y E ~~iet «> _..., 
COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 131 O kHz CON DISTINTIVO DE LLAMADA . IA'-W! TI 5 
TONAi.A JALISCO . 

'- ANTECEDENTES 
\ 

[' · Refrendo de la Concesión.- El l l de mayo de 201 l, de conformidad con lo 
estabíécldo eo__la abrogadd1 Ley Federal qe Radio y Televisión, ía extinta Comisión 

-Federal de Telecomunicaciones otorgó el refrendo deila Concesión para Instalar,\. 
\ operar y explotar comercialmente la frecuencia 131 O kHz, con distlntlvG-de llamaqa 

XETIA!Ary, en To'1alá, Jalisco, (en lo suceslvó la "Concesión"), en favor deXETIA-AM, 
S.A. DE C.V. (en lo suceslvo\"XETIA-AM") para ceintlnuar operándola y explotóngpla 
comercialmente, con vigencia de l O (diez) años, contados a partir del l O de marzo 

"-de _2Ól O y vencimiento al 9 de marzo de 2020. , 
e, ..,..c 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la F✓ederaclón (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan d[versas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28) 73, 78, 94 
y 7 05 de la Constitución Política de los Ésta dos Unidos Mexicanos, en materkrae 
fel~comunicactones" (en lo sucesivo __/el "!Decreto de Reforrµa /Constitucional"), 

- mediante el cual se creó,el Instituto Federal de Telecomunicqciones ~en lo sucesivo 
el "ln~ituto"), C(¡)mo un órgano autónorf\:' qüe tiene por-objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telEJ,COmL.Jnicaclones, ,...........-

/ 

111. . Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publlc"-6 en el Del, el:' Decreto por el que---
se expiden Id "Ley Fede,ral de Telecomunlcac!ones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan dlversas.dlsposlclones,én materia de te/ecomunicaclbnes1y radiodifusión", 
el cual entró en vlggr el 13 de agosto d~ 2014, · 

··, 

IV, Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014,,se publlcó~n el DOF, el "Estatuto - . Orgán/co del Instituto Federal de Telecomunícaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto· ... 
\ •. \ • 1 

Orgánico"); el cual entró en vigor, ~I 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por 
última vez por ,el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
TeleCOIJlUnlcadones modifica su l:statuto Orgánico", publicado en el referido medio 
de difusión oficial el 7 de diciembre de 2018. 1 
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V. -Soliqitud de Suscripciót\de Acciones. Mediante escrito presentado,ante la Oficialía 
de Partes del Instituto el día 13 de Junio de 2019, el representante legal de XETIA-AM, 

' " notificó el aum,ento de capital social en su parte-variable, que será suscrito por Medio 
Radial, S.A. de C.V., quien Ingresa 

1
a la sociedad como nueva accionista (en lo 

s~ceslvo la "Solicitud de Suscripción de Acciones"). 
\ ' 1 / __,, \ 

VI. Rrquerimlento de Información. A través del oficio IFT/223/LJCS/DG:-CRAD/1454/2019, 
notificado el 24 de junio de 2019, la Dirección C;;eneral de Concesiones tle 
Radiodifusión (en lo suce~ivo la "DGCR"), adscrita ó la Unidad de cdncesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS") requirió a XETIA-AM, lnforrnqclón adiclónal en 
materia de competencia económica. 1 1 1 

/ 

VII. Atención al Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el )nstituto 

/ 

/ 

/ el 5 de JuJlo de 2019, XETIA-AM, atendió ,~I requerimiento de Información que se / / 
menclond'en el Antecedente VI ele la presente Resolución. 

/ 

VIII. ·\Solicitud de Opinión TécnicOa la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/1615/2019 
notificado el 8 de Julio de 2019, el Instituto ·a través de la UCS, solicitó. a la Secretaría 
d~ Comunicaciones y Trbnsportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la opinión técnica 
correspondli¡mte a la Solicitud de Suscripción :de Acciones, de conformidad con lo 

\ establecido por el
1 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de __ 

IX. 

los Estados U~idos Mexicanos '(e~ lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrpfo segundo, fracción 11 de la Ley, \ _ \. 

-, 

Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La DGCR a través del 
oficio IFT/223/lJCS/DG-CRAD/1598/2019 notificado el 9 de julio de 2019, solicitó a la 

-· -----
Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UC~") del Instituto, la oplfílón 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de\suscrlpclón de 
Acciones. \ \ ' -~ 

X. Opinión en Materia de C~mpetencia Econótnlca. El 13 de agcisto de 2019, ,la UCE a ----- / 
través dp la Dirección General de Concentraciones y Conceslon1~s, mediante oficio 

XI. 

/ 

IFT /226/UCE/DG-CCON/272/2019 / notificó a la UCS, su opinión en materia de 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Suscripción de Acciones. 

\ / -
Opinión Técnica de la Secbretarfa. Mediante oficio 2.1.-213/2019 de fecha ( 5 de,. 
agosto ·de 2019, recibido en el Instituto el 16 del mismo mes y año, la Dirección 
General de Po!Itlca de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, 
remitió la opinión a la Soll<tltud de Enajenación de Accibnes, contenida en el diverso 

' \ '--

/ \ Páglr(a2del~,y 
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oficio número 1.-291 de fecha 15 de agosto 2019, suscrito por el Subsecretario de 
Comunicaciones. 
/ 

En virtud ?e los Antecedentes referidos y 

I J I 
CONSIDERANDO 

. -----Primero. Ámbito Cdmpetenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
c;iulnto y décimo sexto de la-Constitución, el lnstttuto es un órgano autónomo, con\ 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
10 radiodifus~ón y las telec-?mU_Qicaciones, conforme a 19 dispuesto en la Constitución y 
en los té~o~ que fijen las ley1s. Para tal efecto, tiene a su cargo l.9 regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectr9 
radioeléctrico, las redes y la prestación de/ los servicios de radiodifusión y 
elecomunicaolo7es, así como del acceso a infraestructu~ áctiva, _pasiva (¡ btros 

umos esenciales, garantizando lo establecido en los artí~ulos 60. y 7o. de la propia 
nstitubión, _ . ----- , , , 

~ ' I 
r su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que ' -

orresponde -QI Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de -----
cesiones o cambios de cortrol accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 
Asimismo, el Instituto es la autorl9-ad en la materia de co~petencla económica de los, 
sectores de radiodifusión ytelecomut¡-icaclones, por lo que entre otros aspectos, regula~á 
de formr asimétrica a los participantes en est~ mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente )as barreras a la competencia y la libre concurrericia e impondrá límites al 
concesion~miento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean_s::oncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un rri.ismo mercado o zona de cobertura ge~gráfica. ..---

\ 

I 

\ El artículo 112 de la Ley, e_sJablece que en cualquier supuesto de suscripción o 
/ enajenació'n de acciones o partes sociales en un -:;:;acto o sucesión de actos, que 

represente .el diez por ciJnto o más del monto de su capital social, y sierñ'pre que no se 
\ 

actuallce'la obligaclón,de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal r-
de Competencia Eco,nómlca {en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 1 \ 
concesion9rio estará obligado a-dar av¡to al Instituto de la Intención de los interesados 
en realizar la suscripción;° enajenGclón de las acciones o partes sociales, ya sea ~irecta ~ 

/ / 
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o lndlrectament1, debiendo acompañar el aviso con la Información <t¡etallada de las 
personas interesqdas en adquirir las acciones o partes sociales. 

'---

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, 'conforme a lo establecido eh los artículos 
15 fracción IV y 17 ¡fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgáñico, la facultad de au'torl1ar 
cesiones o cambios de control accionarlo: titularidad u operación de sociedades _ 
relacionadas con concesiones. 

\ 

/ 
En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden' 
o(¡glnarlamente al Titular de la UCS las atribuciones conferíaas a la DGCR, en este sentido 
en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en cita, corresponde a 
la UCS tramitar y evaluar las solicitudes \de cambios de contro~acclonarlo, tltulariaad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración del Rleno. , ; . , 1 

Con respecto a lo planteado y considerando que el lnifftuto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supJrvislón de las telecomunlcaclones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titµlarldad u 

/ 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 

.,· \ 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se, encuentra plenam~nte facultado para 

/resolver la Solicitud de Suscripción de Acciones'. -~ 
\ 1 

Segundo. Marco legal aplicable a la Solicituo¡l de Suscripción de Acciones. Como quedó 
señalado' en ~I Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece el 
procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 

I 

enajenar a~ciones en un acto o sucesión de actos, que represente el l O % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualn;ente señala lo siguiente: J 

"Artículo 112. (. . .) 

En cualquier supuesto de suscripción o enaíenaclón de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de 
su ccwltal social, y siempre que no se actual/ce la obl/gaclón de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a obsffJrvar el régimen siguiente: 

, ' 

l. - " El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los Interesados 
en reallzprla suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el-- aviso con la 

/ información detallada de !~ personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sebe/a/es: 

1 
Páglna4~ 
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11. El Instituto tendrá ú~-plazo de diez días hábiles contados a partir -¡¡; la 
presentación del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; 

) 

f/1, La Secretaría tendrá un plazo de treintd días naturales para emitir opirí(ón, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles conjados a partir de que 
reciba fa opinión de fa Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada fa operación de que se trrate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por e!Tnstituto, se tendrá por 
'autorizada • 
. · / ) . -

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autoriza(:lones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentar/as y administrativas aplicables. 

\. -No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción f de este artículo quando 
fa suscrlpclon o enajenación se refiera a acciones o partes sociales representativas 
de inversión neutra en términos dé la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean suscritos por los mismos a9clonlstas, siempre que no se 
modifique la proporción de fa participación de cada uno de ellos en el Q'apita/ social. 

1 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere fa fracción I de este artículo 
en el caso de fuión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 
que 7os cambios en la tenencia accionarla sean dentro del mismo grupo de control .,,✓~ 
o dentro del mismo agente econ9mlco. Ara/ efecto, se deberá nófÍficar la operación 
al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a stJ realización. 

'- ~ 

En caso de que el Interesado en suscribir o adgufrlr a~clones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere fa fracción I de este artículo, deberá 
presentar la Información necesaria para que el Instituto conozca fa Identidad de las 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez porCJento del 
capital de dicha persona moral. 

/ ,," 

En caso de f!ue se actualice la obligación de notificar una concentración conforme 
a lo previsto en fa Ley Federal de Competencia Econórplca, el Instituto dará trán;lte 
a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establee/dos en esta Ley. 

l . --.__ , 
'--- ,Este artículo deberá Incluirse íntegra yl expresamente en los estatutps sociales del 

'concesionario, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de 
lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa días hábi(es c¿ontadqs 
a p'artlr de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 
mGdlficaciones correspondientes a séis estatutos sociales," 

(Énfasis añadido) ..,.--

\ 

\ ) I 
/ 

) 

) 

· Póglna 5 d~-
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-Asimismo, el Decreto de Reforma Constitu¿ionol; incorporó en el artículo 28 párrafo¡ 
décimo séptimd, la obligación del Instituto de r{o¡iflcar a~Secretario del ramo,previb a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de contrQL 
acclónarlo, titularidad u -operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante, · ·· 

Ahora bien,I aun~o a los preceptos antes señalddos, cabe destacar que para este tipo "' \ de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 174:-
/ . 

C fracción VII de la Ley Federal deDerechos vigente al momento de la presentación de 
la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de solicitud y documentación Inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones técnicas, admlnislrativas, 9perativas y legalés, correspondiente a la 
suscripción o enaJrnaclón de acciones o partes sociales que requiera autorización¡ en 
términos de la Ley, como es el Cfí?SO que nos ocupa. '-,. 

\ . 

' 1 

El pago referido .en el párrafo que antecede debe acQrnpañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo dé dlchá solicitud, ; / 

\ 

T~rcero. Concentración. Como se señaló en el Cor1siderando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la aLttoridad en materia de competencia económica en lbs 
sectores de raq,iodifusión y telecomunicaclon

1
es, por lo que ~n )éstos ejercerá en forma 

exclusiva las facultad~s que el artículo 28 de 16 Constitución y las leyes .establee.en para 
la Comisión Federal de\Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los - / ) / 

participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución, 

', 
(_ 

En ese orden de ideas, el artículo 112 de la Ley establece como regla general la 
obligación ,que tienen todos lo~ concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión ', 
de/ observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales, siempre que: (1) el acto o sucesión de actos represente el l 0% 
(diez por ciento) o más del monfo1désu capital soclal,-y; (ii) nose actualice la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una concentración c6nforme a lo previsto en 
la Ley de Comr:;iéfencia, / 

\, \-· ·,, \ 

------

\ 

/ 
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En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el=-artículo 86 de la Ley de Competencia establece Tos supuestos de las 
cohcentraciones1 que deben sJr notificadt:ls a efecto de que sean autorizadas 
previamente a que ie realicen, s~ñalando textualmenteto siguiente: 

"Artfculo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que se /leven a cabo: 

"'\ / 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del 
lugar de su~ celebración, Importen en el territorio naclonal, directa o 

"--- indirectamente, un monto superior al equlvalente a dieciocho mi/Iones de veces 
el salarlo mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

\ ' / / 
/ 

//. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulaclón 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio naclonal o activos en 
el territorio nacional Importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

1 

fil. Cuando el acto o sucesión de actos quJ les den origen Impliquen una · 
acumulaclón en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millo/les cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentraclón'partlclpen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional coniunta o separadamente, Importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el salarlo mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. 1 

\. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio de la responsaqllldad administrativa, e/vi/ o penal de los Agentes 
Económicos y de lcds\personas'que ordenaron o coadyuyar.on en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros 
corporetivos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisióh o haya 
transcurrido el plazo d-que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno hqya _ 
emitido resolución. ¡ 

Los Agentes Económicos involycrados que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones !, 11 y III de este artículo podrán notiff carla 
voluntariamente a lcr,Comlsión." · 

(Énfasis añadido) 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, qggulslclón del control o cualquier 
acto por virtud d~cual se ~.nan sociedades, as~laclones, acciones, partes sociales, fideic?mlsos o activos en genér.91 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes economlcos, ,,.,,-- _,, 
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Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que ,encuadren en los 
supuestos normativos lndlcad6s err las fracciones 1, 11 y J!I del mismo, deberán ser 
autorizados cmtes de que se lleven a cabo por este Instituto en térmlnps del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y d~ igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en 1~ concentraci\:sn de que se trate están obllgadQs a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artíc81o 88 de la Ley-de CompetencJa. ,,,, 

/' 

En tpl contexto, de la evaluación en materia de1 corripetencla económica de la 
operac.ión motivo de la presente Resolu,clón, la UCE a través del oficio referido en el 

\ Antecedente X de la presente Resolución Indicó en la parte co~ducente que: 

) 

J 

\ 

) 
\.._ 

"cot base en la información disponible, sy determina que e~ aumento en el 
cap/tal socia/ variable de XET/A-AM, S.A'. de C. V. (Concesionario) en la 
cantidad de $4' 713,500.00 (6uatro millones ciento trece mil quinientos pesos 
00/700 M.N.), que s& traguclrá en la emisión de 8,227 (ocho mil doscientas 
veintlsiete) acciohes (Operación), mismas que serían susáltas por}s] sociedad 
Medio Radia/, S.A. de C. V. (Adquirente), previsiblemente no tendría efectos 
contrarios b1 proceso de competencia y libre eoncurrencla en la provisión del 
servicio de raglodlfuslón sonora abierta comercial en Tonalá, Jallsco. Ello en 
virtud de que i) el Adquirente obtendría una participación ~inoritar/a del 
38.83% (treinta y ocho punto chenta y tres por ciento) de las acciones del 
Concesionario, por lo que la Farqllia Qíaz Barba, que de manera previa a la 
Operación posee el 700% (cien por ciento) de las acclont:?s del Concesionario, 
mantendría el control de dicha socledad,-JJ) la participación, en térrpilnos del 
número de estaciones en AM de uso comercial con cobertura en la Localidad, 
del Grupo de ln_!ftrés Económico (GIE) del Adquirente y considerando Pérsonas 
Vlnculacj9_s/Relaclonadas a ese GIE, se Incrementaría de, 25% (veinticinco por 
ciento) al 3 7 .25% (treinta· y uno punto veinticinco por ciento), que no es 
Indicativa de posibles riesgos en materia de competencia económica, y lii) de 
manera previa a la qperaclón, se obseD/.a que como consecuencia del 
proceso de migración' de frecueFJclas de la banda AM a la banda FM el 
número de frecuencias en AM de uso comercial con cobertura en la Localidad 
ha disminuido, lo que ha aumentado la participación de los qistlntos 
competidores" / ., 

·, 
Así, una vez recstlizado el análisis- de la Información contenida en las estrúcturas 
accionarias que describen la participdc::lón en el capital social de los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, 

__.,/ se concluye que el aumento de capital spcial de XETIA-AM, en su parte variable;- que 
será suscrito por Medio Radial, S.A. de C.V., quien ingresa a la sociedad como nueva 

/ 
accionista, prevlsiblem~nte no tendría ef~ctos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial en Tonalá, 
J9Hsco, en virtud de que la participqciór¡i, en términos del número de estaciones en Afv1. 
de uso comercial con cobertt:1ra,en la Localidad, del Grupo de Interés Económico (GIE) 

/ 

I 

/ 
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del ,f.dquiren.te y considerando Personas Vinculadas/Relacionadas 'a ese GlE, se 
incrementaría de 25% (veinticinco por ciento) al 31.25%,(trelnta y uno punto veinticinco 
por ciento), que no es7ndicativa de posibles riesgos en materia de competencia 
económica. 

/ 

9 , 

\ "-' \ / 
Cuarto. Análisís de la Solicitud de Suscripción de Acciones. De la revisión al m9rco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para lleva( a cabo la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capital son: - ~ \ _. 

~ 

i. Que el t~tular de la concesión. que actualice el supuesto- normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 

~ 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización. 

11. Que el concesionario exhiba el comprobante del1 pago dejos derechos........- \ 
establecidos eA-la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

111. 

Segundo de esta Resolución. , 
----._ 

,. --- ----
,/ 

Que la-secretaría emita su opinión técnica novinculae1te respect9 de las 
solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 

- artículo 28, párrafo décimo séptimo de La Constitución y el artículo 112 
párrafo) segundo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya 
traoscurrldo el plazo de treinta días naturales para emitir opinión. 

__,,, ( / 

/ ~ 

/ 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentadQ ante el Instituto el 12 de Junio de 2019, mediante el cual XETIA-AM, notificó el 
aumento de capital social en su parte varla;ole, que será suscrito por Medio Radial, S.A. 
de C.V., quien 'Ingresa a la ~ocledad como nueva (ilcclonista. 

I •-----

'--- / 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
" dicha Concesión Integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Suscripción ele 

Acciones, se tiene reglstrada.-la siguiente distribución accionarla del capital social de 
" XETIA-AM: 

/ 
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(2)

(2)

(3)

10 

/ 
\ 

'" 

! 

\ 

/ 

Alejandro Díaz Romo 

María de Jesús Barba 
17 374 '112 1.700' 2,203 17 

·-dela Torre / \ ' 
h@jandro Díaz Barba 17 374 112 ./ 1,700 2,203 17 

Mariana Díaz Barba 17 374 112 - 1,700 2,203 17 --
María Cristina Díaz '"-. 

16 352 106 1,600 2,074 16 
Barba ·-
Gabrlela Díaz Barba 16 352- 106 1,600 2,074 16 

TOTAL 100' 2,200 660 10,000 12,960 100 j 

Ahora bien, de la Solicitud de Suscripción de Acciones se desprende que el cuadro 

accionario de XETIA-AM, propuesto que_daría de la siguiente forma: 

Alejandro Díaz Romo 17· 374 112\ 1,700 o 
María de Jesús Barba 17 374 112 l,7ÓO o 
de la Torre : 1 

Alejandro ylíaz Barba 17 374 112 1,700 o 10.4 

Mariana Díaz Barba 17 374 112 1,700 o 10.4 

María Cristina Díaz 16 352 106 1,600 o 9.8 
Barba 
Gabrlela Díaz arba 16 / 352 ~06 1¿600 o 9,8 

TOTAL 100 2,200 66Ó 10,000 8,227 100 \ 
\ 

/ 

,/' 

Repeca Elizabeth Pérez loscano 180 15 

Lorena Margarita Pérez Toscano 180 15 

·Jacquellne Pérez oscano 
,,, 

180 15 

TOTAL 1,200 100% 

/ J 

\ 
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Asimismo, XETIA-AM, acompano a su,,,,-Solicitud de Suscripción de Acciones, la 
aocum'entación que permitió conocer la identidad y nacionalidad mexicana de las 
persoQas físicas interesadas en-llevar a caoo !9 adquisición de las acciones, con lo cual 
se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en reldción con el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constltucipnal. 

( 

1 
Por lo que hace a la opinión técniéá de la Secretaríg, el 16 de ag<bsto de 2019, se recibió 
en el Instituto el oficio 1.- 291-de fecha 15 de agosto de 2019, a través de la cual dicha· 
dependencia emitió opinión favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones 
presentada por XETIA-AM. 

1 .-

Igualmente, XETIA-AM, presentó comprobante de pago de derechos por concepto del 
estudio de solicitud de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas operativas y legales, correspondierite a la suscripción o enajenación de 
acciones q partes sociales que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo 

e esta f¿rma_a lo dispuesto por el r--tículo 174~C fr~cclón VII d7. la Ley Federal de 
r?_phos vigente al momento de la presentación de la Solicitud de Suscripción de 
clones. ) 

P r lo anteriormente señalado, con fundamento en los artícülos 28 párrafos décimo 
qulntd, décimo sexto y décimo séptimo de-la Constitución Política de los éstados Unidos 
Mexicanos; 6 frac9ión IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción !y 112 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 7:; y 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento-
Administrativo y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicacione~ este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ J 

RESGLUTIVOS 

Priméro. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a 19 empresa XETIA-AM, S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamient0- y explotación comercial de la 
fr.écuencia 1310 kHz, con distintivo de llamada XETIA-AM, en Tonalá, Jalisco, a llevar a 
cabo la Suscripción de Acciones mótiVo de la solicitud descrita en el Antecedente V de 

~ -----
la presente-Resolución; a efecto de que su estructurG1-accionarlci-quede integrada de la 
siguiente manera: / / 

/ 

Páglnal l de 13 

11 



(2)

(3)

12 

_, 

- \ 

j 

/ 

Medio Radial, S.A. de ,/ 

c.v. o o o o 8,227 8,227 

'--- -----
Alejandro Dfaz Rornp 17 374 112 1,700 o 2,203 10.4 

Maria de Je\ús Barba 
17 374 112 l,700 o 2,203 

de la Torre 
'\' 

( '-

/ 

10.4 

Alejandro Díaz Barba ¡ 17 374 112 . 1,700 o 2,203 · 
...... ,, 

Mariana Díáz Barba 17· 374 112 -1,700 · o 
María Cristina Díaz 
Barba 

I 

16 352 196 1,600 O' 

Gabrlela Dí02:Barba 16 352-... 106 1,600 o 
\ 

TOTAL 100 2,200 660 ' 10,000 8,227 

1 

S~gundo. Se lnstruye,;d la Unidad de Concesiones y SeNiclos a notificar personalmente 

al representante légal de XETIA-AM, S.A. de C.V., la autorización para llevar a cabo la 

Suscripción de Acclonés a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el 

Resolutivo Primero anterior. \ 
í ) 

. 
' 

'Tercero. La r2resente autorizaclon tendrá una vigencia de"-90 (noventa) días natmales;-. 

contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 

de la misma. "- \ l 

/ 
Dentro de este plazo de vigencia XETIA-AM, S.A. de C.V., deberá presentar para su 

--inscripción. en el Registro_ Público de Concesiones, copta certificada del Instrumento 

donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 

Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 ae la 

Le'}Í Federal de Tele2omunlcaclones y Radiodlfl!slón. Concluido dicho plaz~sin que se 

hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, XETIA-AM, S.A. de C.V., deberá ·,_ 

sollcltar una nueva autorización. ( 
·, 

\ 

I 

) 

INSTITUTOI 
lEI.ECOMIJI 

\ 

\ 
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Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
la Ley Federal de Tele9omunlcaclones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atrlbuclone\ que correspondan al Instituto FederaÍ-de T elecomunicaclones en ,r.nateria 
de competencia económica, / 

.-----: 
\ 

/ 

\ 

w'Rangel 
Comisionado 

Javi~/ 
Comisionado 

/ 

~AJO 
Sósfeñésaz González 

Comlslonad,o 

" --.. 

) 

I 

~ 
Ad@(c; éu~vas Teja-

Comisionado 

.--·· , 

· - rtu1tRobles ~pv~lo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 21 de agosto 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Marlo\Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mo)lca, Arturo Robles Rovaló, Sóstenes Dlaz González y Ramiro Camacho Castillo; eón fVndamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Pq_lftica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 76, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
!elecomunlcaclones y Radlodlfusló/;i, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante 
Acuerdo P/IFT/210819/430, 1 '- . 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/210819/430 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 12 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

(3) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona moral, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas morales en 
una persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 12 

 

Artículos 116, último párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción III  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), en relación con los 
numerales Trigésimo Octavo, fracción II  
y  Cuadragésimo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, 
 

 




